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Por Decreto nº 9372 de 30 de diciembre de 2020  de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la siguiente Resolución: 

 

 “Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 05/ IDEEC AI-19/2020, relativo a la Convocatoria 

de concesión directa de subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del municipio de Valladolid Reactiva 2020, promovido por la Agencia de Innovación y 

Desarrollo Económico de Valladolid, y atendidos los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio  de 2020 se aprobó  la Convocatoria de 

Concesión Directa de Subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del Municipio de Valladolid ReactiVA 2020 así como aprobar un gasto de 2.000.000 euros 

con cargo a la partida 05/241.1/470 del Presupuesto Municipal de 2020 para hacer frente a los gastos 

de la convocatoria. 

SEGUNDO.- Se han desarrollado las actividades de instrucción previstas en la convocatoria y en la 

normativa de aplicación conforme a las cuales y previéndose en la convocatoria resoluciones parciales, 

mediante Decreto nº 8863 de 15 de diciembre de 2020 de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la 4ª Resolución correspondientes a los solicitantes con 

números 1981 a 3000. 

 

TERCERO.- Desde la propia Agencia de Innovación y Desarrollo Económico se comprueba que han 

existido errores materiales con el siguiente detalle: 

 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº 

2012 y 2446 cuya modalidad y por tanto cuantía en la subvención ha de ser corregida. 

 

 Ayuntamiento de Valladolid 
 

Área de Innovación, Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio 

 
 

  

   

 

                   Página 1 de 4 

05 -IDEEC -AI-19-20 SUBV ReactiVA 2020 
ASUNTO: Corrección error material en Decreto 8863 de 4ª 
Resolución Convocatoria de concesión directa de subvenciones a 

trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 
trabajadores del municipio de Valladolid- ReactiVA 2020  
 

 
 

 

 

Por Decreto nº 9372 de 30 de diciembre de 2020  de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la siguiente Resolución: 

 

 “Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 05/ IDEEC AI-19/2020, relativo a la Convocatoria 

de concesión directa de subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del municipio de Valladolid Reactiva 2020, promovido por la Agencia de Innovación y 

Desarrollo Económico de Valladolid, y atendidos los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio  de 2020 se aprobó  la Convocatoria de 

Concesión Directa de Subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del Municipio de Valladolid ReactiVA 2020 así como aprobar un gasto de 2.000.000 euros 

con cargo a la partida 05/241.1/470 del Presupuesto Municipal de 2020 para hacer frente a los gastos 

de la convocatoria. 

SEGUNDO.- Se han desarrollado las actividades de instrucción previstas en la convocatoria y en la 

normativa de aplicación conforme a las cuales y previéndose en la convocatoria resoluciones parciales, 

mediante Decreto nº 8863 de 15 de diciembre de 2020 de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la 4ª Resolución correspondientes a los solicitantes con 

números 1981 a 3000. 

 

TERCERO.- Desde la propia Agencia de Innovación y Desarrollo Económico se comprueba que han 

existido errores materiales con el siguiente detalle: 

 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº 

2012 y 2446 cuya modalidad y por tanto cuantía en la subvención ha de ser corregida. 

 

 Ayuntamiento de Valladolid 
 

Área de Innovación, Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio 

 
 

  

   

 

                   Página 1 de 4 

05 -IDEEC -AI-19-20 SUBV ReactiVA 2020 
ASUNTO: Corrección error material en Decreto 8863 de 4ª 
Resolución Convocatoria de concesión directa de subvenciones a 

trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 
trabajadores del municipio de Valladolid- ReactiVA 2020  
 

 
 

 

 

Por Decreto nº 9372 de 30 de diciembre de 2020  de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la siguiente Resolución: 

 

 “Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 05/ IDEEC AI-19/2020, relativo a la Convocatoria 

de concesión directa de subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del municipio de Valladolid Reactiva 2020, promovido por la Agencia de Innovación y 

Desarrollo Económico de Valladolid, y atendidos los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio  de 2020 se aprobó  la Convocatoria de 

Concesión Directa de Subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del Municipio de Valladolid ReactiVA 2020 así como aprobar un gasto de 2.000.000 euros 

con cargo a la partida 05/241.1/470 del Presupuesto Municipal de 2020 para hacer frente a los gastos 

de la convocatoria. 

SEGUNDO.- Se han desarrollado las actividades de instrucción previstas en la convocatoria y en la 

normativa de aplicación conforme a las cuales y previéndose en la convocatoria resoluciones parciales, 

mediante Decreto nº 8863 de 15 de diciembre de 2020 de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la 4ª Resolución correspondientes a los solicitantes con 

números 1981 a 3000. 

 

TERCERO.- Desde la propia Agencia de Innovación y Desarrollo Económico se comprueba que han 

existido errores materiales con el siguiente detalle: 

 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº 

2012 y 2446 cuya modalidad y por tanto cuantía en la subvención ha de ser corregida. 

 

 Ayuntamiento de Valladolid 
 

Área de Innovación, Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio 

 
 

  

   

 

                   Página 1 de 4 

05 -IDEEC -AI-19-20 SUBV ReactiVA 2020 
ASUNTO: Corrección error material en Decreto 8863 de 4ª 
Resolución Convocatoria de concesión directa de subvenciones a 

trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 
trabajadores del municipio de Valladolid- ReactiVA 2020  
 

 
 

 

 

Por Decreto nº 9372 de 30 de diciembre de 2020  de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la siguiente Resolución: 

 

 “Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 05/ IDEEC AI-19/2020, relativo a la Convocatoria 

de concesión directa de subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del municipio de Valladolid Reactiva 2020, promovido por la Agencia de Innovación y 

Desarrollo Económico de Valladolid, y atendidos los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio  de 2020 se aprobó  la Convocatoria de 

Concesión Directa de Subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del Municipio de Valladolid ReactiVA 2020 así como aprobar un gasto de 2.000.000 euros 

con cargo a la partida 05/241.1/470 del Presupuesto Municipal de 2020 para hacer frente a los gastos 

de la convocatoria. 

SEGUNDO.- Se han desarrollado las actividades de instrucción previstas en la convocatoria y en la 

normativa de aplicación conforme a las cuales y previéndose en la convocatoria resoluciones parciales, 

mediante Decreto nº 8863 de 15 de diciembre de 2020 de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la 4ª Resolución correspondientes a los solicitantes con 

números 1981 a 3000. 

 

TERCERO.- Desde la propia Agencia de Innovación y Desarrollo Económico se comprueba que han 

existido errores materiales con el siguiente detalle: 

 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº 

2012 y 2446 cuya modalidad y por tanto cuantía en la subvención ha de ser corregida. 

 

 Ayuntamiento de Valladolid 
 

Área de Innovación, Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio 

 
 

  

   

 

                   Página 1 de 4 

05 -IDEEC -AI-19-20 SUBV ReactiVA 2020 
ASUNTO: Corrección error material en Decreto 8863 de 4ª 
Resolución Convocatoria de concesión directa de subvenciones a 

trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 
trabajadores del municipio de Valladolid- ReactiVA 2020  
 

 
 

 

 

Por Decreto nº 9372 de 30 de diciembre de 2020  de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la siguiente Resolución: 

 

 “Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 05/ IDEEC AI-19/2020, relativo a la Convocatoria 

de concesión directa de subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del municipio de Valladolid Reactiva 2020, promovido por la Agencia de Innovación y 

Desarrollo Económico de Valladolid, y atendidos los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio  de 2020 se aprobó  la Convocatoria de 

Concesión Directa de Subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del Municipio de Valladolid ReactiVA 2020 así como aprobar un gasto de 2.000.000 euros 

con cargo a la partida 05/241.1/470 del Presupuesto Municipal de 2020 para hacer frente a los gastos 

de la convocatoria. 

SEGUNDO.- Se han desarrollado las actividades de instrucción previstas en la convocatoria y en la 

normativa de aplicación conforme a las cuales y previéndose en la convocatoria resoluciones parciales, 

mediante Decreto nº 8863 de 15 de diciembre de 2020 de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la 4ª Resolución correspondientes a los solicitantes con 

números 1981 a 3000. 

 

TERCERO.- Desde la propia Agencia de Innovación y Desarrollo Económico se comprueba que han 

existido errores materiales con el siguiente detalle: 

 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº 

2012 y 2446 cuya modalidad y por tanto cuantía en la subvención ha de ser corregida. 

 

 Ayuntamiento de Valladolid 
 

Área de Innovación, Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio 

 
 

  

   

 

                   Página 1 de 4 

05 -IDEEC -AI-19-20 SUBV ReactiVA 2020 
ASUNTO: Corrección error material en Decreto 8863 de 4ª 
Resolución Convocatoria de concesión directa de subvenciones a 

trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 
trabajadores del municipio de Valladolid- ReactiVA 2020  
 

 
 

 

 

Por Decreto nº 9372 de 30 de diciembre de 2020  de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la siguiente Resolución: 

 

 “Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 05/ IDEEC AI-19/2020, relativo a la Convocatoria 

de concesión directa de subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del municipio de Valladolid Reactiva 2020, promovido por la Agencia de Innovación y 

Desarrollo Económico de Valladolid, y atendidos los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio  de 2020 se aprobó  la Convocatoria de 

Concesión Directa de Subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del Municipio de Valladolid ReactiVA 2020 así como aprobar un gasto de 2.000.000 euros 

con cargo a la partida 05/241.1/470 del Presupuesto Municipal de 2020 para hacer frente a los gastos 

de la convocatoria. 

SEGUNDO.- Se han desarrollado las actividades de instrucción previstas en la convocatoria y en la 

normativa de aplicación conforme a las cuales y previéndose en la convocatoria resoluciones parciales, 

mediante Decreto nº 8863 de 15 de diciembre de 2020 de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la 4ª Resolución correspondientes a los solicitantes con 

números 1981 a 3000. 

 

TERCERO.- Desde la propia Agencia de Innovación y Desarrollo Económico se comprueba que han 

existido errores materiales con el siguiente detalle: 

 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº 

2012 y 2446 cuya modalidad y por tanto cuantía en la subvención ha de ser corregida. 

 

 Ayuntamiento de Valladolid 
 

Área de Innovación, Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio 

 
 

  

   

 

                   Página 1 de 4 

05 -IDEEC -AI-19-20 SUBV ReactiVA 2020 
ASUNTO: Corrección error material en Decreto 8863 de 4ª 
Resolución Convocatoria de concesión directa de subvenciones a 

trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 
trabajadores del municipio de Valladolid- ReactiVA 2020  
 

 
 

 

 

Por Decreto nº 9372 de 30 de diciembre de 2020  de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la siguiente Resolución: 

 

 “Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 05/ IDEEC AI-19/2020, relativo a la Convocatoria 

de concesión directa de subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del municipio de Valladolid Reactiva 2020, promovido por la Agencia de Innovación y 

Desarrollo Económico de Valladolid, y atendidos los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio  de 2020 se aprobó  la Convocatoria de 

Concesión Directa de Subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del Municipio de Valladolid ReactiVA 2020 así como aprobar un gasto de 2.000.000 euros 

con cargo a la partida 05/241.1/470 del Presupuesto Municipal de 2020 para hacer frente a los gastos 

de la convocatoria. 

SEGUNDO.- Se han desarrollado las actividades de instrucción previstas en la convocatoria y en la 

normativa de aplicación conforme a las cuales y previéndose en la convocatoria resoluciones parciales, 

mediante Decreto nº 8863 de 15 de diciembre de 2020 de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la 4ª Resolución correspondientes a los solicitantes con 

números 1981 a 3000. 

 

TERCERO.- Desde la propia Agencia de Innovación y Desarrollo Económico se comprueba que han 

existido errores materiales con el siguiente detalle: 

 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº 

2012 y 2446 cuya modalidad y por tanto cuantía en la subvención ha de ser corregida. 

 

 Ayuntamiento de Valladolid 
 

Área de Innovación, Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio 

 
 

  

   

 

                   Página 1 de 4 

05 -IDEEC -AI-19-20 SUBV ReactiVA 2020 
ASUNTO: Corrección error material en Decreto 8863 de 4ª 
Resolución Convocatoria de concesión directa de subvenciones a 

trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 
trabajadores del municipio de Valladolid- ReactiVA 2020  
 

 
 

 

 

Por Decreto nº 9372 de 30 de diciembre de 2020  de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la siguiente Resolución: 

 

 “Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 05/ IDEEC AI-19/2020, relativo a la Convocatoria 

de concesión directa de subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del municipio de Valladolid Reactiva 2020, promovido por la Agencia de Innovación y 

Desarrollo Económico de Valladolid, y atendidos los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio  de 2020 se aprobó  la Convocatoria de 

Concesión Directa de Subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del Municipio de Valladolid ReactiVA 2020 así como aprobar un gasto de 2.000.000 euros 

con cargo a la partida 05/241.1/470 del Presupuesto Municipal de 2020 para hacer frente a los gastos 

de la convocatoria. 

SEGUNDO.- Se han desarrollado las actividades de instrucción previstas en la convocatoria y en la 

normativa de aplicación conforme a las cuales y previéndose en la convocatoria resoluciones parciales, 

mediante Decreto nº 8863 de 15 de diciembre de 2020 de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la 4ª Resolución correspondientes a los solicitantes con 

números 1981 a 3000. 

 

TERCERO.- Desde la propia Agencia de Innovación y Desarrollo Económico se comprueba que han 

existido errores materiales con el siguiente detalle: 

 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº 

2012 y 2446 cuya modalidad y por tanto cuantía en la subvención ha de ser corregida. 

 

 Ayuntamiento de Valladolid 
 

Área de Innovación, Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio 

 
 

  

   

 

                   Página 1 de 4 

05 -IDEEC -AI-19-20 SUBV ReactiVA 2020 
ASUNTO: Corrección error material en Decreto 8863 de 4ª 
Resolución Convocatoria de concesión directa de subvenciones a 

trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 
trabajadores del municipio de Valladolid- ReactiVA 2020  
 

 
 

 

 

Por Decreto nº 9372 de 30 de diciembre de 2020  de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la siguiente Resolución: 

 

 “Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 05/ IDEEC AI-19/2020, relativo a la Convocatoria 

de concesión directa de subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del municipio de Valladolid Reactiva 2020, promovido por la Agencia de Innovación y 

Desarrollo Económico de Valladolid, y atendidos los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio  de 2020 se aprobó  la Convocatoria de 

Concesión Directa de Subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del Municipio de Valladolid ReactiVA 2020 así como aprobar un gasto de 2.000.000 euros 

con cargo a la partida 05/241.1/470 del Presupuesto Municipal de 2020 para hacer frente a los gastos 

de la convocatoria. 

SEGUNDO.- Se han desarrollado las actividades de instrucción previstas en la convocatoria y en la 

normativa de aplicación conforme a las cuales y previéndose en la convocatoria resoluciones parciales, 

mediante Decreto nº 8863 de 15 de diciembre de 2020 de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la 4ª Resolución correspondientes a los solicitantes con 

números 1981 a 3000. 

 

TERCERO.- Desde la propia Agencia de Innovación y Desarrollo Económico se comprueba que han 

existido errores materiales con el siguiente detalle: 

 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº 

2012 y 2446 cuya modalidad y por tanto cuantía en la subvención ha de ser corregida. 

 

 Ayuntamiento de Valladolid 
 

Área de Innovación, Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio 

 
 

  

   

 

                   Página 1 de 4 

05 -IDEEC -AI-19-20 SUBV ReactiVA 2020 
ASUNTO: Corrección error material en Decreto 8863 de 4ª 
Resolución Convocatoria de concesión directa de subvenciones a 

trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 
trabajadores del municipio de Valladolid- ReactiVA 2020  
 

 
 

 

 

Por Decreto nº 9372 de 30 de diciembre de 2020  de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la siguiente Resolución: 

 

 “Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 05/ IDEEC AI-19/2020, relativo a la Convocatoria 

de concesión directa de subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del municipio de Valladolid Reactiva 2020, promovido por la Agencia de Innovación y 

Desarrollo Económico de Valladolid, y atendidos los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- En Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio  de 2020 se aprobó  la Convocatoria de 

Concesión Directa de Subvenciones a trabajadores autónomos y pequeñas empresas de hasta 20 

trabajadores del Municipio de Valladolid ReactiVA 2020 así como aprobar un gasto de 2.000.000 euros 

con cargo a la partida 05/241.1/470 del Presupuesto Municipal de 2020 para hacer frente a los gastos 

de la convocatoria. 

SEGUNDO.- Se han desarrollado las actividades de instrucción previstas en la convocatoria y en la 

normativa de aplicación conforme a las cuales y previéndose en la convocatoria resoluciones parciales, 

mediante Decreto nº 8863 de 15 de diciembre de 2020 de la Concejala de Innovación, Desarrollo 

Económico, Empleo y Comercio, se adoptó la 4ª Resolución correspondientes a los solicitantes con 

números 1981 a 3000. 

 

TERCERO.- Desde la propia Agencia de Innovación y Desarrollo Económico se comprueba que han 

existido errores materiales con el siguiente detalle: 

 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº 

2012 y 2446 cuya modalidad y por tanto cuantía en la subvención ha de ser corregida. 

 

______________________________________________________________________________________________
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Firmado por:
JESUS
GÓMEZ PÉREZ
Fecha Firma: 30/12/2020 14:40

Fecha Copia: 30/12/2020 14:43

Código seguro de verificación(CSV): 49632a4698a8507accc495ffdd7b9b97efcd5fce
Permite la verificación de la integridad del documento visualmente en https://www.valladolid.gob.es/verificacion-documentos______________________________________________________________________________________________



 Ayuntamiento de Valladolid 
 

Área de Innovación, Desarrollo 
Económico, Empleo y Comercio 

 
 

  

   

 

                   Página 2 de 4 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº 

número 2002, 2213, 2981 y 2763 que figuran desestimados por no estar al corriente de sus 

obligaciones tributarias con la Administración Municipal y la AEAT cuando de los informes remitidos 

por los Departamentos correspondientes se deduce lo contrario. 

 

En la transcripción de los datos del Excel de gestión de la subvención que afecta a los solicitantes nº. 

1990 Jesús Villace Verano figura como desestimada por Incumplimiento letra D apdo. 1.a de la 

convocatoria: Sin alta en el Censo de Actividades Económicas cuando consta que obra en el 

expediente. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

PRIMERO.-  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, éstas podrán rectificar en 

cualquier momento de oficio errores materiales de hecho  o aritméticos existentes en sus actos .  

SEGUNDO.- Corresponde la competencia para dictar la presente resolución a la concejala General de 

Innovación Promoción Económica, Empleo y Comercio por delegación del Alcalde mediante Decreto nº 

6340 de fecha 28 de septiembre de 2020. 

Por todo ello, considerados los argumentos anteriores, y de conformidad con los antecedentes de 

hecho y fundamentos de derecho examinados, se propone la adopción de la siguiente 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO.- En el cuadro que figura en el resolutivo primero Decreto nº 8863 de 15 de diciembre de 

2020 de resolución relativo a las solicitudes estimadas donde dice: 

2012 JESUS RAUL ARES MANSO ***0345** 750 € 

2446 MANUEL HERNANDEZ ROBLES ***2246** 2.000 € 
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Debe decir: 

2012 JESUS RAUL ARES MANSO ***0345** 2.000 € 

2446 MANUEL HERNANDEZ ROBLES ***2246** 3.000 € 

Comprometiéndose los gastos correspondientes 

SEGUNDO - Suprimir en  el cuadro que figura en el resolutivo segundo del  Decreto nº 8863 de 15 

de diciembre de 2020 de resolución relativo a las solicitudes desestimadas las siguientes: 

1990 JESUS VILLACE VERANO 

***1011** 

Incumplimiento letra D apdo. 1.a 

de la convocatoria: Sin alta en el 

Censo de Actividades Económicas. 

2002 AUTOTALLERES NOGUEIRA SL ***5154** 

Incumplimiento Art. 13.2.e de la 

Ley 38/2003 

2213 EUSEBIO DIEGUEZ SAN JOSE ***7394** 

Incumplimiento Art. 13.2.e de la 

Ley 38/2003 

2981 RELOJERIA JOYERIA D RINCON CB ***2333** 

Incumplimiento Art. 13.2.e de la 

Ley 38/2003 

2763 CASHFLUS SL ***7404** 

Incumplimiento Art. 13.2.e de la 

Ley 38/2003 

TERCERO.- Incluir en el cuadro que figura en el resolutivo primero Decreto nº 8863 de 15 de 

diciembre de 2020 de resolución relativo a las solicitudes estimadas las siguientes:  

1990 JESUS VILLACE VERANO ***1011** 750 € 

2002 AUTOTALLERES NOGUEIRA SL ***5154** 4.000 € 

2213 EUSEBIO DIEGUEZ SAN JOSE ***7394** 2.000€ 

2981 RELOJERIA JOYERIA D RINCON CB ***2333** 3.000€ 

2763 CASHFLUS SL ***7404** 3.000€ 

Comprometiéndose los gastos correspondientes. 

CUARTO.-  Modificar el montante total de las subvenciones concedidas que figura en el Decreto nº 

8863 de 15 de diciembre de 2020 

Donde dice: 
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TOTAL 1.749.500 € 

Debe decir: 

TOTAL 1.764.500 € 

 

QUINTO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en la Sede Electrónica de la página Web 

del Ayuntamiento de Valladolid) y en la página de la Agencia de Innovación y Desarrollo Económico  

SEXTO.- Notificar la presente resolución al Departamento de Contabilidad para su conocimiento  y 

efectos. 

 

Lo que se publica para su conocimiento 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  por el Gerente de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo Económico en la fecha que se indica junto a su firma. 
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